
 
 

La Uruca, San José, Costa Rica, jueves 15 de abril del 2010.  Nº 72 
 

HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO NACIONAL 

CIRCULAR 

La Dirección General de Presupuesto Nacional, comunica que de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Nº 31877-H, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 140, del 19 de julio del 2004, ya se 
encuentra a disposición de las instituciones públicas la modificación al Anexo del Clasificador 
Económico del Gasto del Sector Público, en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.hacienda.go.cr/Msib21/Espanol/Direccion+General+de+Presupuesto+Nacional/clasificad
ores.htm. 

San José, 6 de abril del 2010.—Marjorie Morera González, Directora General.—1 vez.—O. C. 
8779.—Solicitud Nº 5468.—C-10220.—(IN2010028163). 

 


